
 

 

ACTIVIDAD: Publicación de textos científicos y exposición de resultados de investigación. 

Diseminación de resultados de la investigación.  

Nº DE HORAS: 50  

DESCRIPCIÓN  

Tipología: optativa trasversal  

Oferta: Anual Contenidos  

Se pretende que el alumno demuestre que es capaz de presentar los resultados de su 

investigación de forma ordenada y en el formato comúnmente aceptado por la comunidad 

científica. En particular, la redacción de trabajo de investigación para su publicación en revista 

y/o presentación en un congreso  

Con esta actividad se trata de formar al alumno en la redacción de textos científicos con el fin de 

su posterior publicación en revistas especializadas o bien para sea presentado en un congreso 

especializado. Se pondrá especial énfasis en la estructura que tiene un artículo científico en su 

ámbito; los prerrequisitos, las referencias y la presentación de los resultados  

Del mismo modo tiene por objetivo la preparación de trabajos y defensa de los mismos en un 

foro científico de alto nivel  

Por esta actividad el doctorando podrá obtener hasta de 250 h de dedicación a actividades 

formativas. Se contabilizará 75 h por congreso internacional y 50 h por congreso nacional. Esta 

actividad debe de contribuir a la adquisición de las competencias básicas 14, 15 y 16  

Planificación temporal  

Esta actividad se podrá realizar lo largo de todo el periodo de formación necesario para la 

obtención del título de doctor, aunque preferentemente durante el segundo y tercer año, para 

el estudiante a tiempo completo o a partir del tercer año para los estudiantes a tiempo parcial.  

Para los estudiantes a tiempo completo el programa recomienda que esta actividad formativa 

sea desarrollada a partir durante el segundo o tercer año de la tesis. En el caso de los estudiantes 

con dedicación a tiempo parcial, se recomienda que la actividad se realice a partir del tercer año.  

En razón del número de alumnos de doctorado a tiempo parcial y de la dotación presupuestaria, 

la Universidad favorecerá la realización de estas actividades de manera específica para los 

alumnos a tiempo parcial bien favoreciendo su inclusión en las actividades generales que se 

deseara lo largo del curso o bien desarrollando actividades específicas que se adapten a la 

conciliación del estudio en el mismo curso o en las ediciones de la actividad en cursos sucesivos.  

Vinculación con las competencias /resultados de Aprendizaje  

Los alumnos trabajarán y obtendrán las siguientes competencias  

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos 

de investigación relacionados con dicho campo  



 

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y 

complejas.  

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en 

general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su 

comunidad científica internacional.  

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, 

tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.  

Lenguas utilizadas: castellano / inglés  

Observaciones: El idioma utilizado será el inglés en la mayoría de los casos.  

PROCEDIMIENTO DE CONTROL  

El doctorando deberá presentar un manuscrito en forma de artículo científico, que haya sido 

enviado, aceptado o publicado en una revista científica del ámbito de su especialidad 

preferiblemente de difusión internacional y con índice de impacto, para su valoración por parte 

de la comisión académica del programa de doctorado. Estos documentos se recogerán en el 

documento de actividades del doctorando. Se valorarán también en esta actividad, de acuerdo 

a su relevancia científica, otras publicaciones no indexadas, capítulos de libro, artículos de 

divulgación científica, etc.  

En el caso de que se realice una exposición, se debe presentar una copia del trabajo y las cartas 

de aceptación, cuando sea el caso, o asistencia al evento donde haya tenido lugar la exposición.  

Se valorará el informe del referee, si lo hay, y la composición del Comité Científico del congreso.  

La comisión académica será la responsable de establecer la adecuada valoración de la 

publicación, en base a criterios establecidos sobre la calidad científica de la misma. Como 

indicios de calidad se considerará el área de conocimiento de la publicación, índice de impacto, 

la posición de la revista dentro de su área, número de citas recibidas, etc).  

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, la 

Comisión del titulo, de conformidad con la dirección del centro, estudiará los medios y 

mecanismos disponibles para adecuar las actividades y el programa a las necesidades del 

estudiante.  

ACTUACIONES DE MOVILIDAD  

No existe una previsión de movilidad concreta para esta actividad formativa. Se le aplicará la 

movilidad general prevista por el ámbito internacional, nacional, autonómico y de la Universidad 

de Almería para los doctorados, así como la previsión específica del presente doctorado.  

  


